
 

 

 

Bodegas Riojanas S.A, (en adelante, la “Compañía”), de conformidad con lo previsto en el 

artículo 227 del texto refundido de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 

de los Servicios de Inversión, procede a comunicar el siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La Compañía, con la aprobación de los sindicatos, ha acordado la solicitud de un ERTE de carácter 

temporal, con una duración de cuatro meses y comienzo previsto en el mes de febrero. 

Este ERTE no afecta en la misma medida a los diferentes departamentos de la Compañía. 

 

 

 

En Cenicero, a 30 de enero de 2026 

 

Javier Pérez - Itarte 
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